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PROCESO:            FILIACIÓN NATURAL CON PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE:    CARLOS MAURICIO DELGADO MOJICA Y OTROS 

DEMANDADO:     HEREDEROS DE PABLO JOAQUÍN DELGADO SARAVIA 

RADICACION:     2019-00071 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 10 de agosto de 2020.  Al Despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

         LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

 Teniendo en cuenta lo manifestado en el memorial allegado por la abogada 

LEIDY JANETH ORTIZ PARRADO, respecto a su renuncia al cargo de Curaduría 

toda vez que fue nombrada en provisionalidad para ejercer el cargo de Oficial Mayor 

en el Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, el Despacho acepta sus 

argumentos por lo que se dispone lo siguiente: 

 

 RELEVAR a la Dra. LEIDY JANETH ORTIZ PARRADO y en su reemplazo se 

designa a la abogada LUZ STELLA TORRES, como Curador Ad-Litem de los 

herederos indeterminados del señor Pablo Joaquín Delgado Saravia. 

 

 Comuníquesele el nombramiento al correo electrónico de la abogada, 

aclarando que conforme lo ordena el artículo 48 numeral 7° del Código General del 

Proceso, la aceptación del cargo es forzosa.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
NB/ 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 31 del 24 de agosto 

de 2020 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

             Secretaria  
 

  


